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SERGI.; DE J[,SÚS HERNÁN DEZ
Alc.iide del lVlunicipio I{eres

De conformirlad con lo previsto en los artículos
I14 de la Constitución de la i{epública
Bolivariana cle Venezuela y en los ¿Liiículos 84

y 88 numerai,:s 1o y 7o, de la Ley OLg,ánica del
Pod,¡r Pirblicrr Municipal. -

CONSIDERANDO
Qr-re es competencia clel ciudad

Bolívar, en

las autoridades

no Alcalde
inistracióndirigil el gobierno y Ia

municipal.-
CONSIDERANDO

Que corresponde al Alcalde ej r la máxima
autoridad en todo lo relacio
administración de personal y en

con la

podrá en tal carácter, ingr , nombrar,

remover, destituir y egresar, forme a los
ablecidos enprocedimientos administrativos

las Leyes de la Repúrblica y la
rige la materia.-

CONSIDERANDO

Qr-re de ¿rcuerclo con el Tabulador sueldos y
ivo, obrero,

Llencra

lcaldía del
.o de cuenta
17 de enero

nfianza y de

CTORA
ODE

salarios para el personal administ
docente y bomberil de la
Mr"rnicipio Heres aprobado por pu
Nlo. GRRHH-0002-2014 de fec
de 2014, señala al personal de

libre nombramiento y remoción.-
CONSIDERA

Que el cargo de Directora del D
DUL SLIT.VICIO AUI'ÓN
TRANSPORTE. TRÁNSITO VIALIDAD
NIUNICTPAL (SATTRAVIM),
libre nombramiento y remoción.-

NUMERO ORDINARIC I t3

un cargo de



RESUELVE:
ART.ÍCULO PRIMERO: Se remueve clel

cargo de Directora clel DIRECTOI{'T DEL
SERVICIO AUTÓNOMO DE
TRA.NSPORTE, TRÁNSITO Y VIALIDAD
MUIüCIPAL (SATTRAVIM), a Ia
ciudadana: CÁNDIDA NAZARBTH
MUJTICA D'ANCONA, quien es venezolana,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad
No V'.-18.,176.079.-
ART'ÍCULO SE9UNDO: Norifíquese a la
ciudadana: CANDIDA NAZARETH
MUJÍICA D'ANCONA, quien es venezolana,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad
No \/.-18.476.079, el contenido de la presente
Resolución a los fines lesales
corre,spondientes. -

ART'ICULO TEIICERO: La Dirección
Talento Hurnano. se encargaril
cumplimiento de la presente Resolución.-
ARI'ICULO CUARTO z La presente
Resolución entrará en vigencia a parlir de str

publircación en Ia Gaceta Municipal, en
cons,3cuencia remítase el presentLt acto
administrativo a la Secretaría de la Cámara
Municipal a los flnes de su publicación en la
Gacerta Municipal, de acuerdo con lo previsto
en e'l artículo 114 numeral 9o, de la Ley
Orgánica del Poder Púrblico Municipal.-
Comuníquese y Pr.rblíquese. -

Dado, firmado, sellado en el Despacho del
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,
Ciudad Bolíval, est¿rdo Bolívar, primero (l') de
febrerro del año dos mil veintiuno (2021). Años
270" de la Independencia y 161o de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernándcz
AlcaJde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar. estaclo Bolívar'.-

Dadc,, firmado, sellado en eI Despacho del
Presidente del Concejo del Municipio Angostura
del O'rinoco estado Bolívar, primero (1") de febrero
del año dos mil veintiuno Q021\. Años 209o de la
Independencia v l61o de la Federación.

MUNICIPAL ANGOSTURA
CIUDAD BOLIVAR.ESTADO

DEL CON
CIPAL
DEL

AD BOLIVAR-ESTADO
Dado, firmado, sellado Despacho de
Municipio Angostura del Orinoco es

primero (1') de febrero dpl.año dos
(2021). Años 209' ¿s l¿:{nd
la Federación.

ALCALDE DEL MUNI
ANGOSTURA DB

CIUDAD BOLIVAR

Ordenanza sobre GA
ARTTCULO 12: Todo acto públi
Municipal, deberá ser copia fiel y
respectivos originales. Cuando
discrepancia entre sus originales y
aparecida en [a Gaceta Municipal, se

el acto corregido con la

"REIMPITESION POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en
el acto en forma originaria..

2

NUMERO ORDINARIO II3

1lljw
CONCEJAL CARLOS

PRESIDENTE DEL fr-S

Alcalde del
Bolívar,

il veintiuno
y l61o

en la Gaceta

ta de sus
ya evidente
la impresión

verá a publicar
cación de

E COPIA",
fue publicado


